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FORMATO No. 15. DECLARACIÓN JURAMENTADA INEXISTENCIA CONFLICTO DE 

INTERÉS 

 
Señores 

FIDUCIARIA CENTRAL S.A. 

Av. El Dorado #69A-51 Torre B Piso 3  
Bogotá 

 
REFERENCIA: Proceso de Contratación LPA No. 125273-001-2025  

 
Objeto: Interventoría integral para la rehabilitación de la vía El Peñol - Guatapé - El Bizcocho – San 

Rafael (No incluye tramo urbano de Guatapé) código 60AN15-2 etapa 1 en el municipio de San Rafael 

Antioquia. 
 

Estimados señores: 

El (los) abajo(s) firmante(s), actuando en nombre y representación de [nombre del Interesado. En 

el caso de proponente plural, debe incluirse el nombre del proponente plural, así como el nombre 

de cada uno de sus integrantes] para la presentación de la propuesta y/o suscripción del contrato 

dentro del proceso de Licitación Privada Abierta No. 125273-001-2025 para realizar la interventoría 

integral para la rehabilitación de la vía El Peñol - Guatapé - El Bizcocho – San Rafael (No incluye 

tramo urbano de Guatapé) código 60AN15-2 etapa 1 en el municipio de San Rafael Antioquia. 

 

Manifiesto (amos) bajo la gravedad del juramento que ni yo, ni ninguno de los integrantes de 

la figura asociativa (consorcio/unión temporal) o de la persona jurídica que represento, 

nos encontramos incursos, en algún conflicto de interés, en especial los enunciados a 

continuación: 

 

1. No nos encontramos incursos en ninguna de las causales previstas en la Ley 1952 de 2019, 

artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes que las deroguen o 
modifiquen. 

2. No hemos participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 
proyecto objeto de la presente LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA. Esta prohibición también 

rige para los beneficiarios reales de las mismas personas. 
3.   No hemos participado en la estructuración, evaluación, financiación, viabilidad y 

aprobación de los términos de referencia y/o en la evaluación y selección del presente 

proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los 
beneficiarios reales de las mismas personas. 

4.   No tenemos ningún tipo de intereses antagónicos que pudieran afectar la transparencia 
de las decisiones en el ejercicio del presente proceso y/o el contrato a suscribirse y llevarlo 

a adoptar determinaciones de aprovechamiento personal, familiar o particular. 

5.   No hemos presentado propuesta en el proceso de selección de la gerencia y del ejecutor 
del (los) proyecto(s) que serán objeto de esta interventoría. El mismo conflicto de interés 

aplica para los beneficiarios reales de las mismas personas.  
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Atentamente,  

Firmas: 

 

 

 
Suscribirán el documento el proponente individual o todos los integrantes del proponente plural. Las personas 
jurídicas lo harán a través de los representantes legales acreditados dentro de los documentos de existencia y 
representación legal y/o poderes conferidos y allegados a la presente Convocatoria. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“Le recordamos que puede acudir al Defensor del Consumidor Financiero de la Fiduciaria: Serna & Rojas Asociados S.A.S Defensor Principal: 
Patricia Amelia Rojas Amézquita (a) Suplente: Sonia Elizabeth Rojas Izáquita. Dirección física: Carrera 16 A No 80-63 oficina 601. Edificio Torre 
Oval, Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 am a 12:00 m y de 2:00 pm a 5:00 pm. Teléfono: PBX 601 4898285. Correo 
electrónico:  defensoria@defensoriasernarojas.com. Página Web, si desea presentar una queja directa al Defensor del Consumidor Financiero 
por favor pegar el siguiente enlace en el buscador https://www.defensoriasernarojas.com  
 
Usted solo puede ser contactado dentro del horario de atención: 8:00A.M a 5:00 P.M y por los canales debidamente autorizados” 
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